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Ansino
Domínguez Manuel 26011779 Peñarroya-

Pueblonuevo A. Lingüístico

Marín
Fernández Gabriel 77471504 Priego-Montilla E. Primaria

Martínez
Serrano Leonor M.ª 30942592 Priego-Montilla A. Lingüístico

Moreno
Quesada Julián Ignacio 26456547 Priego-Montilla A. Científico-

Tecnológico

García Pérez José María 52350153 Priego-Montilla A. Científico-
Tecnológico

Barea Arco José 24217852 Granada A. Científico-
Tecnológico

Martínez Varo Pedro José 44261136 Guadix A. Científico-
Tecnológico

López García Pablo 44293427 Guadix A. Cívico-
Social

Zamora
Madueño Rafael 30440305 Huelva A. Cívico-

Social
Izquierdo
Fernández M.ª Teresa 28901348 Bollullos-Valverde E. Especial

Cañas
Caballero Laura 25973730 Jaén E. Primaria

Guzmán Lirio M.ª Angustias 75006956 Jaén Formación 
Profesional

Marín
Granados Gema 33385793 Málaga E. Primaria

Coll Sánchez Concepción 24850403 Málaga E. Primaria
Olmedo
Narbona Antonio 25306890 Málaga A. Científico-

Tecnológico
Rodríguez 
Martínez

Antonio
Gregorio 44756577 Marbella-Coín E. Primaria

Pérez Recena Benjamín 45060382 Marbella-Coín A. Cívico-
Social

Rosado
Palma Miguel 25551010 Ronda A. Científico-

Tecnológico
Prieto García José Rafael 52244541 Sevilla E. Primaria
Cuenca
Bonilla M.ª Jesús 28716371 Sevilla A. Artístico-

Deportivo
Barrios
Blázquez Juan Manuel 28514686 Sevilla A. Científico-

Tecnológico
Gutiérrez
Rodríguez Antonio 28665077 Sevilla Formación

Profesional
Ariza
Contreras Diego Manuel 52566049 Lora del Río A. Científico-

Tecnológico

Apellidos Nombre DNI CEP Asesoría

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de libre 
designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el ar-
tículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha se-
guido el procedimiento establecido y que el candidato elegido 
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convo-
catoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que 
le delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101, de 
29 de agosto de 2002), adjudica el puesto de libre designa-
ción, convocado por Resolución de esta Viceconsejería, de 20 
de mayo de 2009 (BOJA núm. 107, de 5 de junio de 2009), y 
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999), sin que pueda simultanearse 
ambos recursos.

Sevilla, 24 de julio de 2009.- El Viceconsejero, Enrique 
Cruz Giráldez.

A N E X O

DNI: 30.470.383.
Primer apellido: Santos.
Segundo apellido: Luque.
Nombre: Ramón Fernando.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Salud. Código 2130610.
Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Centro destino: Delegación Provincial de Salud.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra a don Klaus 
Jochen Albiez Dohrmann, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad, de fecha 26.3.2009 (Boletín Oficial del 
Estado de 22.4.2009), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad, del Área de Conocimiento de Derecho 
Civil, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a don Klaus Jochen Albiez Dohrmann, con 
Documento Nacional de Identidad número 24.240.824-H, Ca-
tedrático de Universidad, del Área de Conocimiento de Dere-
cho Civil, adscrito al Departamento de Derecho Civil de esta 
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 27 de julio de 2009.- El Rector, Francisco
González Lodeiro. 
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sidad de Granada, por la que se nombra a don Carlos 
Larrinaga Rodríguez, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 


